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VISITADORES, DIRECTORES, COORDINADORES, 
ADMINISTRADORES DE JUZGADO DE GARANTíA, 
DE JUICIO ORAL Y ESPECIALIZADO EN MATERIA 
DE ADOLESCENTES Y JEFES DE DEPARTAMENTO 
DEL. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 

; I 

Con fundamentp .,en los artículos' 27 fracción XII de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial deL,E,st¡¡do y 74 de la Ley Federa! del Trabajo, el Pleno del 
Honorable Tribun~'J) Súperior cj.e , JUl~ticia del E~tiido .de Oaxaca, en sesión 
extraordinari¡¡~tl)- 'fecha veint~(lho:;~~\~nero de ' los.> corrientes, aprobó el 
si!?Uiente O~lendario JUdiciál)l~fSu~pe"ii~ión de Labores, correspondiente al 
año dos ruO dlíce: ~ ~.~ i~t ~\M 

" ~ t': :-' c-0t:. ..;:x:r.Y ~ 

", ' ;ER~6'8ó~ VAÉACIONALES 

é~~i funcion~~~t~~~I~ad¡)1::1 ~~~~~;~~~;cial del Éstado, en materia 
Civil ~ 'familiar, ~\~1r~tarán . dur~dt~~ ~1 año d~il.mil once?e do~ p~riodos 
vacaGI~~les; e rr~Rondlente lal tihmer pe~i~ao, '<.Ibarcaradel dieCinueve 
de jU!i~,,:aJ do . e agd\10, y el. ~~I ft!ivo al ~~ª.u_nd~ 'periodo, comprenderá 
del dleéJJ)\¡~.u UI~,. de dl~!eW.bre, pé.MCiaq.s en los que las salas y los 
juzgadosf~", men i'i':n per~~ne~~ ~e~r~~os y,no correrán los términos de 
ley. ,,'" i'11iJo,~."",:",,,,,, ,," ¡p ¡.." ,> ,\."'~, r· ~1ii~(;,> .. ~~,i1~\'" -4j- <x~ '.$\_:_ ,-". 

Los fu l).cionanos "'y empleados del Poder Judicial del Estado, en Materia 
Penal; Mixta'~ ;d~ GarapUa; ,de Juici?kO~al. para adultos; Especializados para 

-'----Adolescentes y Ejecu~idn ,de Penas~estaráh " en funciones en los periodos 
señalados en el párrafo anterior y el personal de los mismos gozará de 
vacaciones escalonada mente , 

DíAS INHÁBILES 

FECHA MOTIVO 
Sáb,ldo 1 dEl enerc Inicio de año 
~'ñes 7 de febrero Conmemoración de la promulgación de 

la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Art. 74 de la Ley 

~es 21 
Federal de Trabaio. 

de marzo En conmemoración del Aniversario del .. _--- -



Natalicio de Don Benito Juárez Garcla. 
Art. 74 de la L~ Federal de Trabajo. 

Viernes 16 de septiembre Aniversario del inicio de la Independencia 
de México. 

Lunes 21 de noviembre En conmemoración del Aniversario del 
inicio de la Revolución Mexicana. 
Art. 74 de la Lev Federal de Trabajo. 

DíAS INHÁBILES pó'R TRADlC10f'lES y COSTUMBRES 
POPULARES 

FECHA MOTIVO 
Jueves 21 v viernes 22 de abril Jueves santo V viemes santp 
Martes 1 y miércoles 2 de noviembre . Todos los santos y fieles difuntos 

Así mismo, hago de su conocimiento que con toda oportunidad se les 
hará saber, los días que el pleno del Tribunal haya declarado ínhábiles por 
alguna otra causa no prevista con anterioridad . 

.. _-_ ... _--
A T E N T A M E N T E. 

;:,,.,r'f'(J\"'lu ¡;f.E:e'flV-Q. NO REELECCiÓN . 
.... "" .. '" ES LA PAZ" 

.... .:,.,)"\ ... 'uERDOS COMÚN 
pf(E~SIDENCIA. 

HERNÁNDEZ, 

C.c.p Minutario. 


